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1ºCon fecha 3 de octubre de 2025 tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible la solicitud de acceso a la información pública al amparo de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-0109065

2ºCon fecha 6 de octubre de 2025 esta solicitud se recibió en la Dirección General de Carreteras, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 
artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre. No obstante, con fecha 28 de octubre de 2025 
se amplió en un mes el plazo para resolver en base al artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3ºDe acuerdo con la letra d) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga 
un perjuicio para la seguridad pública.

4ºUna vez analizada la solicitud, y en lo que corresponde de la misma a la Dirección General de 
Carreteras, considera que la misma incurre en el expositivo precedente por los siguientes 
motivos:

La documentación solicitada - y especialmente los planos de servicios de telecomunicaciones-
contienen información sensible sobre infraestructuras críticas o servicios públicos esenciales, 
cuya divulgación pudiera comprometer la seguridad pública.

En consecuencia, con fundamento en los dispuesto en la letra d) del apartado 1 del artículo 14 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se deniega el acceso a la información pública cuya solicitud 
ha quedado identificada en el punto 1 de esta resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de justicia de Madrid, en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante 
el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo 
se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente Resolución. Ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente.
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